
                                    
                 

                                               
 

 

                                  
 

                                
    
 

                                                                                                                                                 
 
 

                            
 
 
  
                                                                                             

Huelga General 14 N en Canarias 
 

No a la reforma laboral  
 Contra las políticas de ajuste 

Nos oponemos a los recortes en sanidad, educación y  servicios sociales 
No a los presupuestos antisociales 
Ante las agresiones, movilización  

 
Canarias, situación límite.  
La crisis estructural del sistema económico capitalista y la nefasta gestión de la misma desde un poder 
político que actúa claramente al servicio del poder económico en Canarias golpea con mayor crudeza 
que en cualquier otro territorio administrado por la Unión Europea. Un paro creciente que se acerca ya a 
las 400.000 personas, de las cuales casi la mitad no cobra ninguna prestación. Seis de cada diez 
jóvenes en Canarias no tienen trabajo y se les plantea un futuro de migración forzosa como en los 
peores momentos del pasado. Un 33,8% de la población vive actualmente bajo el umbral de la pobreza 
con escasos o ningún recurso y en una espiral creciente de exclusión social. Más de un 50% de quienes 
tienen empleo son trabajadores temporales, sometidos a la inseguridad y permanente entrada y salida 
del mercado de trabajo. El salario medio de Canarias es un 15,3 % inferior a la media del Estado. Se 
produce un continuo retroceso en el número de personas afiliadas  a la Seguridad Social, en tanto que 
la economía sumergida avanza y se sitúa en el entorno del 30% del Producto Interior Bruto de las islas.  
 



 
Sobre este panorama ya de por si sombrío, las políticas de recortes salvajes en educación, sanidad y 
servicios sociales recetadas por Europa y aplicadas de manera coordinada por los Gobiernos de 
Canarias y del Estado Español, no hacen más que ahondar la pobreza y castigar con dureza a los 
colectivos más vulnerables y que no tienen responsabilidad alguna en la crisis, es el caso de los 
desempleados, las personas en situación de dependencia, los inmigrantes en situación irregular, los 
jóvenes y los jubilados.  
Esta realidad también es acentuada por el modelo económico de Canarias, que de ninguna manera 
responde a los intereses de su población y se  basa en el turismo y la construcción, ahondando la  
dependencia del exterior y dominado por una actividad empresarial e inversora  especulativa, que sólo 
ha buscado el mayor beneficio en el menor espacio de tiempo, sin generar una economía productiva y 
diversificada que dé lugar a un mínimo tejido productivo con valor añadido, ante lo cual los sucesivos 
gobiernos lejos de procurar un cambio en el modelo productivo de las islas, han incidido con sus 
políticas  en ahondar en la economía basada en la monoproducción.  
 
En contraposición con los altos índices de pobreza y exclusión social, un elemento a destacar en 
Canarias es la existencia de la Reserva de Inversiones Canaria (RIC), que ha derivado en un 
instrumento de evasión legal de impuestos, de fraude fiscal, que ha favorecido la corrupción y la 
especulación. 
 
No a las políticas europeas que dan prioridad al ca pital sobre las personas.  
En esta perspectiva, el poder dominante en Europa que no es otro que el de los capitales especulativos, 
impone a sus gobiernos títeres la adopción de políticas que priorizan el pago de la deuda y la 
contención  del déficit público a cualquier precio por encima de la calidad de vida de las personas. Por 
eso en septiembre de 2011 PSOE y PP decidieron una reforma express de la Constitución para que el 
pago de la deuda fuera prioritario sobre cualquier otro gasto presupuestario. Es así que en el altar del  
sistema capitalista se sacrifican conquistas que han costado años de lucha a la clase trabajadora, tal es 
el caso de la sanidad y educación públicas y el derecho a un empleo en condiciones de mínima 
dignidad.  
 
En este sentido  tanto el gobierno del Estado como el Gobierno de Canarias han optado por dar la 
espalda a la población a la vez que intentan congraciarse con esos poderes aplicando una serie de 
medidas de ajuste y recorte presupuestario que están desmantelando los servicios públicos y que se 
traducen en Presupuestos marcadamente antisociales que se caracterizan por el recorte del gasto e 
inversión pública en sanidad, educación, empleo y políticas sociales y por la creciente privatización de 
los servicios públicos.  
 
Lo paradójico es que, al mismo tiempo que se recortan servicios esenciales para la población, se 
acometen multimillonarios rescates de la misma banca que inició la crisis y que desahucia a 24 familias 
al día en Canarias. No se recorta tampoco el gasto militar, ni los privilegios de los que goza la Casa 
Real y la Iglesia Católica, así como los dispendios de algunos de los sectores gobernantes. Mostrando 
claramente que más que la falta de recursos financieros de las administraciones, el problema se sitúa 
en las prioridades de los mismos. 
  
Los resultados nefastos de la Reforma Laboral en Ca narias. 
El 29 de marzo convocamos una Huelga General contra la Reforma Laboral. Desde su aplicación no 
solamente no ha favorecido la creación de empleo como pregonaba el gobierno del PP sino que, por el 
contrario, ha servido para incrementar el paro, facilitar el despido, precarizar el empleo y pulverizar el 
consumo, incidiendo de esta manera en frenar aún más el crecimiento económico de las islas.   
 
Esta  reforma laboral ha sido concebida contra las personas en paro. Entendemos que la única forma de 
crear empleo es con crecimiento económico. La reforma ha generado y genera todo lo contrario, 30.770 
nuevos parados, un aumento del 37% de los expedientes de regulación de empleo y un empeoramiento 
constante de las condiciones laborales provocado por el desmantelamiento de la negociación colectiva. 
 
 
Esta  reforma laboral contra la clase trabajadora al convertir el despido en un recurso fácil, rápido y 
barato  ha puesto en manos de la patronal una herramienta para que su margen de ganancia, lejos de 
sustentarse en la eficiencia y la responsabilidad social, lo haga en la sobreexplotación de la mano de 
obra. 



 
 
La complicidad del Gobierno de Canarias.  
El Gobierno de Canarias, que de boca para afuera condena las medidas aprobadas por el PP, en la 
realidad abraza con entusiasmo las políticas ultraliberales de recortes antes aún que el Gobierno de 
Madrid, haciendo recaer el peso de la crisis sobre los más débiles. Incrementando los impuestos 
indirectos, incluso el tipo reducido del IGIG que afecta a los productos de primera necesidad. 
 
Asimismo el Gobierno de CC-PSOE ha sido pionero en la aplicación de espectaculares recortes en 
Enseñanza, Sanidad y Políticas Sociales, adelantándose incluso  al Gobierno de Rajoy en la aplicación 
de la Reforma Laboral, abriendo la veda de los ERE´s en la Administración Pública, así como en la 
reducción de las retribuciones a las empleadas y empleados públicos, secundando de esta forma la 
Política de destrucción del empleo en los servicios públicos. Es deseo de la CEOE recortar al menos 
5.000 empleos públicos en Canarias. Lamentablemente, los deseos de la patronal son órdenes para el 
Gobierno.  
 
La decisión del Gobierno de Canarias de acogerse al Fondo de Liquidez Autonómico, eufemismo de lo 
que es un rescate en toda regla, incidirá en una serie de condiciones impuestas por el gobierno del 
Estado que, además de limitar en extremo la capacidad de decisión  en Canarias sobre el gasto público, 
se  saldarán con una nueva andanada de recortes a ser pagados por la clase trabajadora, que en 
Canarias tendrá que hacerlo doblemente, los recortes impuestos por el Estado y los que el Gobierno 
Canario impondrá por el rescate solicitado. En consecuencia, pérdida de soberanía de los lugares 
rescatados.  
 
La criminalización de la protesta y la restricción de libertades civiles 
Además de agresiones en lo económico y social, el gobierno del PP está acometiendo una serie de 
reformas en el ámbito jurídico que van en dos direcciones, la primera es la de criminalizar una protesta 
social creciente y justificada contra las medidas de un gobierno deslegitimado en tanto ha incumplido 
flagrantemente su programa electoral y gobierna contra la población. Y, por otra atacando conquistas de 
libertades civiles como el derecho a la interrupción del embarazo o el matrimonio entre personas del 
mismo sexo, que han sido producto de años de lucha y concienciación social por parte de diversos 
movimientos sociales. 
 
El recrudecimiento de la represión policial y la apertura de expedientes judiciales contra  quienes hacen 
uso del derecho a la protesta, alertan de una peligrosa vertiente de creciente autoritarismo y 
conculcación de libertades democráticas básicas.     
 
Política sin injerencias del capital y la banca. 
Es necesario que los gobiernos electos dirijan la economía sin injerencias de los mercados, y que el 
control del déficit público, aprobado por PSOE y PP en la modificación de la Constitución, de ninguna 
manera toque lo fundamental, tal es el caso de la sanidad, la educación y el gasto social. Por el 
contrario es necesario reducir drásticamente el gasto suntuario, tal es el caso del gasto militar, los 
privilegios de algunos de los gobernantes, o la financiación con dinero público de la deuda privada.  
 
Asimismo reivindicamos la enorme injusticia que implica cargar a las grandes mayorías una deuda 
contraída por las élites. En este sentido el NO pago de dicha deuda ilegítima se convierte en una 
obligación ética. 
   
La crisis económica debe ser una oportunidad para poner en evidencia los principios ultraliberales que 
nos condujeron hasta la caótica situación en la que nos encontramos, y para poner en práctica otros 
principios más humanos, cuya prioridad se dirija a satisfacer las necesidades de las personas y no los 
intereses antisociales y antidemocráticos de los poderes económicos. Alumbrando así la construcción 
de un futuro en el cual sea la mayoría social y no los poderes fácticos quien gobierne su destino, 
determinando la creación y distribución justa de la riqueza. 
  
 
 
 
 
 



Contra  la crisis, otras alternativas.  
 

− Aumentar los ingresos públicos a través de una profunda reforma fiscal que permita obtenerlos 
de quienes más tienen: impuesto de sociedades, eliminación de la SICAV (Sociedades de 
Inversión de Capital Variable). 

− Luchar contra el fraude fiscal y contra la economía sumergida.  
− La nacionalización y creación de una  banca  pública para garantizar el desbloqueo del crédito 

hacia las personas y las pequeñas empresas garantizando el objeto social de esta actividad. Y 
que sirva para frenar los desahucios. 

 
 
El 14 de Noviembre no es una movilización más. 
Para que la crisis la paguen quienes la han generado se hace fundamental confluir en una gran 
movilización marcada por una Huelga General Popular el día 14 de Noviembre , que además del 
necesario paro de la actividad productiva, incluya un paro de consumo, la protesta de la población en 
paro, la no utilización de los servicios públicos con excepción de los servicios de urgencia, la no 
asistencia a clases. En definitiva, una gran movilización del pueblo canario para que se evidencie que 
no solamente quienes tienen empleo, sino la gran mayoría de la población rechazamos las políticas 
antes mencionadas.  
 
Ante estas intolerables agresiones, las organizaciones sindicales canarias decimos que la crisis 
capitalista no ha surgido por causas atribuibles ni a  la clase trabajadora, ni a los autónomos ni a las 
pequeñas y medianas empresas y que, por tanto planteamos las siguientes reivindicaciones: 
 

a) Retirada de la Reforma Laboral aprobada por el Consejo de Ministros  a través del Real 
Decreto Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo y de todas las reformas anteriores y posteriores que han quitado derechos y 
precarizado las condiciones de trabajo de la clase trabajadora. 

b) Estamos exigiendo la retirada de las distintas reformas y recortes: la reforma laboral, porque 
genera destrucción de empleo y abaratamiento de los despidos; la reforma fiscal porque se 
aplica a las capas populares de la sociedad mientras realiza amnistías fiscales y sigue 
propiciando el fraude fiscal a gran escala; la reforma financiera, porque con dinero público va 
a solucionar la deuda de los bancos sin caminar hacia la nacionalización de la banca; la 
reforma judicial porque plantea incrementar el miedo y la represión así como recortar 
derechos y libertades como en el caso del aborto; la reforma de las administraciones públicas 
porque intenta adelgazar los servicios públicos propiciando miles de despidos y deteriorando 
las condiciones de trabajo de los empleados públicos; la reforma sanitaria que intenta 
empeorar el servicio de salud y ahondar más en la privatización; la reforma educativa porque 
plantea un sistema de filtros y medidas mercantilistas segregando e impidiendo el acceso de 
los sectores más desfavorecidos; la reforma del modelo de Estado porque persigue la 
recentralización del mismo alejando el poder del control ciudadano; y, en el marco de todo 
ello, la reforma del artículo 135 de la Constitución, porque favorece el pago de la deuda a 
entidades financieras internacionales antes que atender a los servicios básicos de sanidad, 
educación y servicios sociales de la población y convierten a los Presupuestos Generales en 
papel mojado.   

c) Nos manifestamos contra todas estas reformas, que van en el camino de conformar un 
nuevo modelo político, social y económico, donde primen los intereses de la clase dominante 
(concretada en FMI, BCE, Comisión Europea) sobre los del conjunto de la clase trabajadora 
y sectores de nuestro pueblo golpeados por estas políticas, a los que se le recortan derechos 
y libertades. 

 
d) Retirada de los Presupuestos Generales del Estado que suponen una merma de derechos y 

servicios esenciales a la ciudadanía. Porque están destinados prioritariamente al pago de la 
deuda. Rechazo al adelgazamiento de los servicios públicos, al empeoramiento de las 
condiciones de trabajo y a las amenazas de despidos en dichos servicios. 



e) Rechazo de las políticas de la Unión Europea, Gobierno del Estado Español y el Gobierno de 
Canarias que aumentan la exclusión social, la pobreza, los recortes de derechos y el paro en 
Canarias. Exigimos la aplicación inmediata de medidas concretas para acabar con el paro, la 
precariedad y la exclusión social. 

f) Cese inmediato de las políticas de privatización del Gobierno de Canarias en los distintos 
servicios públicos, especialmente en sanidad, educación y servicios a la comunidad. Así 
como aumento de los presupuestos del gobierno de Canarias en sanidad, educación y 
servicios sociales. 

g) El cese inmediato de la escalada de creciente represión policial y judicial, así como el respeto 
a las libertades civiles. 

h) Antes que el daño a la población siga en aumento, el Gobierno del Estado y el de Canarias 
deben rectificar sus políticas antisociales, que las consideramos deslegitimadas. 

El 14-N 

no trabajo, 

no consumo, 

no voy a clase 

y no abro; 

pero no me callarán y me movilizo. 

 

(CC.OO, UGT, INTERSINDICAL CANARIA-STEC, USO,  FSOC, SEPCA, CO.BAS, STU, CGT, SITCA, 
SIC, CSC-OCESP, EA-CANARIAS, Docentes de Canarias-INSUCAN, Colectivo Independiente de 
Guaguas, SITOCAN, SOPC, Sindicato de la Elevación)  

 


